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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, me permito solicitarle, muy atentamente, ordene 
a quien corresponda, sea publicado en el Periódico Oficial del Estado los rubros y 
el link del acuerdo aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, en la sesión extraordinaria, celebrada el día 
jueves 16 de enero del presente año, el cual podrá ser consultado en la liga de 
descarga y en la página de este Instituto, dicho acuerdo se de.talla a continuación: 

ACUERDOCE/2020/002ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA SU PLAN DE TRABAJO PARA EL AÑO 2020. 
http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2020-002.pdf 

ACUERDO CE/2020/003 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA SU PLAN DE TRABAJO 
PARA EL AÑO 2020 
http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2020-003.pdf 

ACUERDO CE/2020/004 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL "PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO 2020" DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL PROPIO INSTITUTO. 
http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2020-004.pdf 

ACUERDO CE/2020/005 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE 
FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL HACE EFECTIVAS LAS SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y MORENA, EN LAS RESOLUCIONES 
INEICG55/2019, INEICG56/2019, INE/CG58/2019 E INE/CG€11/2019 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE SUS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECISIETE; EN LAS RESOLUCIONES INEICG465/2019, INE/CG467/2019 E INE/CG470/2019, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
SUS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECIOCHO; ASÍ COMO EN LA RESOLUCIÓN INEICG263/2019, EMITiDA EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL, 
RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-
100/2017 
http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2020-005.pdf 

E. CASTILLO #747. COL. CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO C.P. 86000 TELÉFONO (993) 358 10 00 http://www.ierx;t.mx/ 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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